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COTTTITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERvIcIos DEL I]t¡sTITUTo ;,U]{¡GIPAL

OE PEÍiISIONES.

En los ac{os de los Procedimientos de Licitación que lleve a cabo el Comité, podrán participar prev¡a

invitación o solicitud por escrilo, representrantes de otras dependencias o entidades de la
Admin¡strac¡ón Pública, asi como personas invitadas de los Seclores Social y Privado, siempre y

cuando acrediten tener interés en los asuntos que se deban tratar.

Asi mismo, si así lo desea, una persona representante de la Cámara o Coleg¡o local del giro del bien o

servicio que cofresponda, parc¡ lo cual deberán ser nolificados oportunamenle de las reun¡ones y de

los asuntos a trater en las m¡smas, quienes fungirán como invitados, con las funciones y atribuciones

señaladas en la ley de la materia.

Así m¡smo se deberá contar siempre con la part¡c¡pación del área requirente de los bienes y /o

anendamientos y/o servicios.

En las L¡citaciones Públicas podrán part¡cipar Testigos Sociales, quienes podrán partic¡par en
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procedimientos con las facultades y alribuciones conferidas en la ley de la maleria
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I.. INTEGRACóT{

El Comité estará inlegrado de la siguiente manera:

o Presidente: D¡rec{or del lnstituto Municipal de Pensiones.

. Secretario Técnico: Jefe del Departamento Jurídico del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones.

. Vocal: Subdirector Administrativo del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

o Vocal: Subdirec{or Méd¡co del lnstituto Munic¡pal de Pensiones

o Vocal: Subdirector de Planeación del lnlituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones

. Vocal: Coordinador de Servicios Subrogados del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

o Observador: Órgano lntemo de Control.

r lnvitado Asesor: Oftcialía Mayor.

o lnvilado Asesor: Tesorería Mun¡cipal.

o lnvitado Asesor: Sindicatura.

Cuando se conlraten Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios con cargo total o parcial a fondos

federales, el Comité se sujetaÉ a las disposiciones de la Ley Federal en la materia.
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En las Licitaciones cuyo monto rebase el equivalente a qu¡nientas veces el valor anual de la Unidad de

Medida de Actualizac¡ón vigente, así como en aquellos casos en que el Órgano lntemo de Control

determine, atend¡endo al impacto social de la contratación, la part¡cipación del Testigo Social será

obligatoria. Se consideraÉ que una licitac¡ón t¡ene impacto social cuando se trate de bienes

destinados a salud.

Lo anterior conforme a lo siguiente

l.- El Órgano lntemo de Control tendrá a su cargo el padrón públ¡co de Testigos Sociales, quienes

participarán en todas las etapas de los Procedim¡entos de Licitación Pública a los que se refiere la ley

de la materia, con voz, y emiürán un test¡monio final que incluirá sus observaciones y

recomendaciones, m¡smas que tendrán difusión en el Portal Oficial de lntemet del lnstituto Mun¡cipal

de Pensiones, y se integrará al Expediente respeclivo.

ll.- El Órgano lnterno de Control, acreditará como test¡gos soc¡ales a aquellas personas que cumplan

con los siguientes requisitos:

a ) Contar con la ciudadanía mexicana y estar en ejercic¡o de sus derechos;

b) Cuando se trate de una organización no gubemamental, acreditando que se encuentra constitu¡da

conforme a las disposiciones legales aplicables;

c) No haber rec¡bido sentencia por la comisión de un delito doloso, ni sancón adm¡nistrativa por

autoridad competente;

d) No ser servidor público en adivo, ni haberlo s¡do al menos cinco años previos a la fecha en que se

presente su solicitud de acreditación;

e) Presentar cunículum en el que se señale su experiencia académica y/o profes¡onal;

f) Asistir a los cursos de capacitación que ¡mparta el Órgano lntemo de Control sobre la materia;

g) Presentar manifeslac¡ón escrita, bajo proles(a de dec¡r verdad, que se abstendrá de participar en

contratac¡ones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque las personas licitantes o

servidores públicos que intervienen en las mismas, tienen v¡nculación académica, de negoc¡os o

famil¡ar.

El Testigo Social que participe en una Licitación deberá ser la m¡sma persona en todas las etapas del

Procedimiento. Se podrá exc€ptuar la part¡c¡pación de Testigos Sociales en aquellos casos en que los

Procedimientos de contrataciones contengan información clasificada como reservada, y que pongan
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en riesgo la seguridad pública en términos de las d¡sposiciones aplicables
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A los aclos del Procedimiento de Licitación Pública e invitación a cuando menos tres proveedores,

podrá asistir cualquier persona en calidad de espectador, bajo la condición de regislrar su as¡stencia y

abstenerse de ¡ntervenir en los m¡smos.

2.. ATRIBUC¡ONES DEL COillTÉ OE ADQUISICIONES, ARRETiIDATIIENTOS Y SERV]CIOS OEL

INSTITUTO IIU}¡IC¡PAL DE PENSIOI{ES.

El Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones tendrá

las sigu¡entes atribuciones:

l. Elaborar y aprobar su manual de integrac¡ón y funcionamiento;

ll. Establecer lineam¡entos que les correspondan en materia de adquisiciones, anendamientos y

prest¿¡ción de seN¡cios y remil¡rlos a la Gaceta Mun¡c¡pal y/o Periódico Ofic¡al del Eslado para

su publ¡cac¡ón;

lll. Revisar los documentos de cada área requirente, a fin de corroborar que la informac¡ón

presentada sea la necesaria para llevar a cabo el proceso l¡c¡tatorio, así como vermcar su

procedencia y formular las observÉrciones y recomendac¡ones convenientes;

lV. Dictaminar sobre la procedenc¡a de las excepc¡ones a la Licitac¡ón Pública previ§as en el

artículo 73 de la Ley de la materia, sobre la contratación de Adquisiciones, Arrendamientos o

Servicios que se lleven a cabo;

V. Evaluar, proponer y modificar las Políticas, Criterios, L¡neamientos e investigaciones de

mercado en materia de Adquisiciones, Anendamientos o prestación de servicios;

Vl. D¡r¡gir los evenlos que formen parte del proceso lic¡tatorio, tales como juntas de aclaraciones,

ac{os de presentación y apertura de propuestas y fallos de la l¡citacón.

Vll. Recibir y verific¿rr cuantitativamenle, en conjunto con el área requirente, las propueslas y

documentos presentados por los proveedores en el proceso licitatorio;

Vlll. Verif¡car que las personas licitantes no se encuentren en alguno de los supuestos previs{os en

el artículo 86 de la Ley de la maleria;

lX. Analizar los dic{ámenes emitidos por el área requirente de las Adquisiciones, Arrendamientos

o prestac¡ón de servicios que serviÉn de elementos para la elaborac¡ón del fallo respectivo,

aceptándolo o rechazándolo de manera fundada y mot¡vada;

X. Emitir el fallo con base en el d¡ctamen elaborado por el área requ¡rente de las Adqu¡siciones,

Arrendam¡enlos o prestac¡ón de serv¡c¡os;

Xl. Modificar o diferir los plazos de las juntas de aclaraciones, actos de presentación y apertur¡¡ de

propuestas y fallos, cuando así se requiera, dentro del marco de la Ley de la maleria;
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cancelar los procesos Licitatorios, dentro del marco de la ley de la materia, dando aviso al

Órgano lntemo de Control;

Elaborar la agenda de los procesos Licitatorios conforme a los programas anuales y sus

aclualizac¡ones;

Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de la Ley de la materia y demás

disposic¡ones aplicables;

Diclaminar sobre la procedencia de celebrar Licitaciones públicas;

Presentar al menos dos proveedores, para que estos sean invitados al procedimiento de

invitación a cuando menos tres proveedores:

Las demás que por disposición legal y reglamentaria resuhen apl¡cables.xvil

3.. FUNCIONES Y RESPONSAB]LIDADES DE LOS II{TEGRANTES DEL COM]TE DE

ADQUISICIOilES, ARREHDATSIET{TOS Y SERVTCIOS DEL NSNTUTO Íf,UNICIPAL OE

PENSIONES.

Los ¡ntegrantes del Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del lnlituto Municipal de

Pensiones tendrán las s¡gu¡entes funciones y responsabilidades:

a) El Presidente: Emitir las convocatorias de las licitaciones públicas y las invitaciones a cuando

menos tres proveedores y exped¡r las bases de dichos procedimientos, autorizar las órdenes

del día de las ses¡ones, presid¡r y coordinar los aclos y sesiones del Comité, d¡rig¡r los debates

y conservar el debido orden durante su desarrollo, emit¡r su voto respecto de los asuntos que

se sometan a consideración del mismo y en su caso, el voto de calidad, y someter a

consideración del comité la cancelación de los procedimientos respectivos. Tendrá voz y voto.

b) Secretario Técnico: Elaborar las convocatorías, órdenes del día y los listados de los asuntos

que se tráarán; incluir en las carpetas conespond¡entes los soportes documentales necesarios,

así como remitir dichos documentos a los participantes en el Comité, levantar la lisla de

asistencia a las sesiones del Comhé, supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en

los formáos respectivos y elaborar el acfa de cada una de las sesiones, vigilar que el arch¡vo

de documentos esté completo y se mantenga ac{ualizado, part¡cipar en las sesiones con voz

pero s¡n voto, suplir la ausencia del Presidente del Comité, así como en su caso, del

representante que hubiere designado por ofic¡o, y coadyuvar con el Presidente en la

elaboración de las bases de licitación o para invitaciones a cuando menos lres proveedores.

c) Los Vocales: Analizar el orden del dia y los documentos de los asuntos que se sometan a

íL

k

consideración del Comité, a efecto de emit¡r el voto conespondiente. T tan voz
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d) Observador: Vigilar que el funcionamiento del Comité se haga de acuerdo con lo que dispone

la ley de la materia y su reglamento, los programas y presupuestos aprobados y demás

disposiciones apl¡cables, recomendar al Comité las med¡das prevent¡vas y conec{ivas que sean

convenientes para el mejoram¡ento del mismo en el ámbito de su competencia, podrá llevar a

cabo en térm¡nos de la ley de la materia la rev¡sión de los documentos de cada Area requ¡rente,

a fin de mnoborar que la información presentada sea la necesaria para llevar cabo el proceso

l¡citatorio, y formular las observac¡ones y recomendaciones conespondientes en términos de

las disposiciones legales conespondientes y presentar denuncias ante las instancias

conespond¡entes cuando haya una irregularidad y las demás facultades demás que le atribuya

la Ley de la maleria, y demás disposiciones legales conespondientes. Tendrá voz sin voto.

e) lnvitados Asesores: Asesorar al Comité en cuanto a los aspectos técnicos y/o administrativos

y/o juridicos o de cualquier otra naturaleza de su competencia. Tendrán voz sin voto.

0 Los Testigos Soc¡ales tendrán las funciones sigu¡entes: Proponer a la convocante fortalecer la

transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de adqu¡siciones,

arrendam¡entos y serv¡cios, dar segu¡m¡ento al establecimiento de las acc¡ones que se

recomendaron derivadas de su part¡cipac¡ón en las Licitaciones, v¡deo grabar, si asi lo desea,

todos los procesos de las Lic¡táciones a las que as¡sta parz¡ fines de transparencia, emitir al

final de su participación el te§imonio corespondiente, del cual entregarán un ejemplar al

Órgano lnterno de Conkol. Dicho testimonio deberá ser publicado dentro de los diez días

háb¡les siguientes a su partic¡pac¡ón, en el Portal Of¡c¡al de lnternet del lnstituto Municipal de

Pensiones.

En caso de que el Testigo Social detecte ¡rregularídades en los Procedimientos de contratac¡ón,

debeÉ remitir su tel¡monio al Area de Queias del Órgano lnlemo de Contlol del Municipio. En ningún

caso las observaciones presentadas por los Testigos Sociales podrán suspender el Procedimiento de

Licitación.

Los miembros del Comilé de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del lnstituto Municipal de

Pensiones podrán nombrar suplentes, quienes deberán tener como mínimo el nivel jeÉrquico de

Jefatura de Departamento.

4.. SES¡ONES DEL COiltlTÉ DE ADQUISICIONES, ARREIDAiIIENTOS Y SERV'CIOS DEL

INST¡TUTO i'UNICIPAL DE PENSIONES.

El Comité de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Servicios deberán celebrar al menos sesron

#

ñ(

r

5

n?y1

ordinaria cada tres meses, salvo que no exista asunto a tratar
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Cuando el Presidente del Comité o la mayoría de sus m¡embros lo cons¡deren necesario, se llevarán a

cabo sesiones exlraordinarias.

Las sesiones solo podrán celebrarse con la as¡sitencia de la mayoría simple de los miembros del

Comité con derecho a voto y las decis¡ones se tomarán por mayoría de votos, en c¿lso de empate la

Presidencia tendrá voto de calidad.

En el caso de las sesiones ordinaria y extraord¡narias, la orden del día junto con el expedienle

debidamente integrado y los documentos correspond¡entes de la sesión, se entregarán a los

integrantes del Comité con cuando menos veinticuatro horas previas a la reunión, a fin de que los

integranles del Comité lleven a cabo su revisión y análisis conespondiente. En caso de procedim¡entos

de licitación públ¡ca, invitación a cuando menos tres proveedores o adjudicación direc{a, el área

requirente tendrá la obligación de hacer llegar la documente¡ón necesaria para ¡ntegrar el expediente

respeclivo.

De cada sesión, se levantará Acta que será firmada por todos los que hubieren asistido a ella

5.- ATENCION Y RESOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS.

La dención y resolución de las Controvers¡as orig¡nadas con mot¡vo de las conlratac¡ones realizadas

por el Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del lnstituto Municipal de Pensiones,

serán ompetencia del Órgano lntemo de Control en los términos establecidos en el Título Décimo de

la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua y

demás disposic¡ones legales apl¡cables.

PRIIIERO: Túrnese el presente Documento al H. Ayuntamiento del Mun¡cipio de Ch¡huahua, par¿l su

anál¡s¡s, discus¡ón y en su c¿¡so para su aprobación.

SEGUNDO: Publíquese en la Gacáa Municipal o Periódico Ofic¡al del Estado, para los efeclos legales

conducentes.
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LINEAMIENTOS

PRIMERO. El lnstituto Municipal de Pensiones, por conducto del Departamento de Recursos Materiales,

prev¡a autorización del Director del lnlituto Mun¡c¡pal de Pensiones, en su carácier de Presidente del

Comité de Adquis¡ciones, Anendamientos y Servic¡os, podrá contratar mediante adjudicación directa,

con fundamento en el Artículo 74 f¡aq)ón l, de la Ley Adquisiciones, Anendamientos y Conhatac¡ón de

Serv¡cios del Estado de Chihuahua, sin que med¡e dic{amen de autorización específico para la

contratación que se trate emitido por el Comilé de Adquisiciones, Arrendamientos y SeN¡cios, cuando el

monto de la operación no exceda de c¡ento treinta veces el valor mensual de la unidad de medida y

aclualización sin induir el l.V.A, debiendo apegarse a los s¡guientes criterios:

a). Solicitar cuando menos tres cot¡zaciones con las mismas condiciones, gue se hayan obtenido en

los tre¡nta días previos a la Adjudicac¡ón, a fin de integrar la investigación de mercado, cuando los

bienes, arrendamientos o serv¡cios puedan ser proporcionados por varios proveedores.

b).Los proveedores de los bienes, arrendamientos o servicios deberán @ntar con el registro

actualizado en el Padrón de Proveedores del Munic¡pio. Se exceptuaran del regislro en padrón de

proveedores los casos previstos en el Artículo 34 de la ley dela materia.

c). La adjudicación se hará med¡ante pedido u orden de compra a quien cumpla con los requis¡tos

legales, carac{eríst¡cas técnicas y aspectos económicos requeridos, asi como que cuente con la

capac¡dad de respuela inmediata de los recursos que sean necesarios para la entrega de los bienes

o servicios, y por tanto garantiza sá¡sfac{oriamente el cumplimiento de las obligaciones respec{¡vas y,

en su caso, a quien haya ofertado el precio más bajo, s¡empre y cuando este resulte conveniente y

aceptable.

SEGUNDO. Para las demás contráaciones que se pretendan llevar a cabo, por un monto ¡gual o

ciento tre¡nta veces el valor mensual de la unidad de medida y aclualización sin incluir el l.V.A., ya sea

mediante el procedimiento de licitación públ¡ca, o de licitación en su modal¡dad de invitac¡ón a cuando

menos tres proveedores, o de adjudicación direcla de conformidad al ArtÍculo 73 en cualquiera de sus

fracciones, atend¡endo las previsiones del Artículo 74 fracc¡ones I y ll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Contratación de SeN¡c¡os del Estado de Chihuahua, deberá med¡ar autorización de

selección del procedimiento emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios de

manera particular para cada caso específico, así como ju§ificación por escrito firmada por el titular del

área requ¡rente que deberá contener los requ¡s¡tos establec¡dos en los artículos 72 de la Ley de la

materia y 71 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación
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Lo anterior en apego al Artículo 29 de la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Contráación de

Servicios del Estado de Chihuahua, así como al Acuerdo de Constitución e lntegración del Comité de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del lnstituto Municipal de Pens¡ones, publicado en la
Gaceta Municipal o Periód¡co Oficial del Estado.

El lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones a más tardar dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes,

deberá entregar al Ayuntamiento y al Órgano lnterno de Control del Municipio un informe mensual de

todas las contralaciones del periodo que por excepciones a la L¡citación Pública fueron autorizadas en

el mes calendario ¡nmediato anterior, acompañando los dictámenes y las copias de las aclas

correspond¡entes, el cual debeÉ indicar cuando menos la fecha de la contratac¡ón, el monto, el objeto,

el proveedor y dependencia solicitante y en su c¿rso, el oficio de afec{ación presupuestal

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 76 de la ley de la materia y 78 del

reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de SeMcios del Estado de

Chihuahua.

TERCERO. Las contrataciones por un monto ¡gual o superior a ciento tre¡nta veces el valor mensual

de la un¡dad de medida y aclualización (sin incluir el l.V-A ) deberán formalizarse med¡ante contrato

realizado por el Departamento Juríd¡co del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, previa documentación

necesaria le remilan las áreas conespondientes.

El lnstituto Mun¡cipal de Pensiones podrá solicitar la elaboración de conlratos aún y cuando el monto

sea inferior al señalado en el párrafo anterior.

CUARTO. Previo a la adjud¡cación en los procedimientos de contralac¡ón preüsios en la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del Elado de Chihuahua, se debeÉ ¡ealiza¡ al menos una

inveligación de mercado, que contendrá al menos tres cotizaciones, de la cual se desprendan las

mndiciones que imperan en el mismo respecto del bien, arrendamiento o seN¡cio objeto de la

contratación, a efec,to de buscar y aseguÉr las mejores cond¡ciones para el Municipio, para tal efeclo,

el Comité de Adquis¡ciones, Anendamientos y Servicios, mediante oficio, solicitará al Departamento de

QUINTO. - El Pres¡dente del Comilé o quien lo sustituya, convocará a los integrantes del Comité, a

sesión ordinaria o extraordinaria, con cuando menos 24 horas previas, debiendo anexar el orden del

soporte del
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día de los asuntos a tratar en dicha sesión, a la cual deberá adjunta los docu
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Recursos Materiales en su área de Compras y en auxilio de sus funciones, al menos dos cotizac¡ones

para ser integradas ál exped¡ente de solicitud de contráación respectivo. El área requ¡rente de los

bienes, anendamientos o seNicios deberá integrar a su solicitud de contratación, al menos una

cotización, en los térm¡nos del pánafo anterior.
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expediente debidamente integrado de las contratac¡ones solicitadas. Para estos efec{os cada m¡embro

del Comité registrará una cuenta de coneo eleclrónico mediante la cual se llevarán a cabo tales

nolificaciones de convocatoria, siendo válida la notificac¡ón aún en el ct¡so de que no medie acuse de

recibido.

SEXTO. La unidad requ¡rente del lnstituto Municipal de Pensiones que presenten alguna solicitud a

tratarse en las sesiones del Comité, deberá por conducto del titular de la unidad o departamento o

mediante un representante que des¡gne para tal efecto, con experiencia técnica en el asunto o tema a

tratar, el día de la sesión en que vaya a anal¡zarse su asunto, a fin de aclarar cualquier situación

respeclo a su solicitud, ya que en caso conlrario, no se entrará al análisis de su requerimiento.

Asi mismo la unidad requirente deberá emitir un dictamen técnico que servirá de elemento para la

elaborac¡ón del fallo en el caso de l¡citac¡ón pública o invitación a cuando menos tres proveedores.

SEPTIMO. Los contratos por un importe equivalente a cinco mil novecientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Ac{ualización s¡n incluir el l.V.A, deberán ser garant¡zados med¡ante cheque de

caja o cheque certificado a favor del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, por un ¡mporte del 10olo (diez por

ciento) del monto máximo o total del contrato, sin incluir el lVA.

Los contratos por un importe mayor a cinco mil novec¡entas veces el valor diario de ¡a Un¡dad de

Medida y Aclualización (s¡n ¡ncluir el l.V.A), debeÉn ser garantizados mediante fianza expedida por

una lnstituc¡ón legalmente autorizada y domiciliada en la ciudad de Ch¡huahua a favor del lnstituto

Municipal de Pensiones, por un importe cuando menos del 10o/o (diez por ciento) del monto máx¡mo o

total del contrato, sin indu¡r el lVA.

OCTAVO. Tratándose de la adquisición de bienes informáticos, equipo de computo, comun¡caciones,

así como licencias y sus servic¡os conespond¡entes o sim¡lares, la solicitud deberá acompañarse del

dic{amen técn¡co emit¡do el Departamento de Sistemas del lnstituto Municipal de Pensiones.

NOVENO. En todas las contrataciones, se deberá anexa

sufic¡encia presupuestal y la partida expresa a afeclarse.

documento que ampare
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El dictamen deberá ser enviado por el área requirente al Comité con un día hábil de anticipación a la

fecha fijada para la emisión del fallo adjud¡catorio. Si el Comité no cuenta con dictamen elaborado por

el área requirente en el plazo establec¡do, procederá de oficio a diferir su emisón en términos del

artículo 61, fracción V, de la Ley de la máeria. En caso de que en la nueva fecha del fallo el área

requ¡rente no exh¡ba el dictamen respectivo, el Comilé procederá a dedarar cancelado el

procedimiento por ausencia de d¡cfamen y dejará asentada esa situación en el acla respectiva.
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DÉCHO. Las contrataciones que sean llevadas fuera del marco normativo establecido por la Ley de

Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de Servidos del Estado de Chihuahua o por estos

lineamientos, una vez efectuadas, no serán validadas por el Comité de Adquisiciones, Anendam¡entos

y Serv¡cios, y en su caso, las faltas o infracciones serán sancionada confome a la Ley aplicable en

materia de responsabil¡dades conespondiente, en térm¡nos de lo dispueslo por los Artículos 105 y 111

de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

OECffO PR¡ilERO. El Órgano lntemo de Control conocerá de las inconformidades que se

promuevan contm los aclos de los procedimientos de licitación públ¡ca o ¡nvitación a cuando menos

tres proveedores, de confom¡dad a lo d¡spuesto por el Titulo Decimo de la Ley de la máeria.

DÉCmO SEGUT{DO. Las controvers¡as que se orig¡nen con motivo de las Adquisic¡ones,

Arrendam¡entos y Contráación de Servicios del Munic¡pio de Ch¡huahua, serán competencia del

Órgano lntemo de Control en los términos establec¡dos en el Título Décimo de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y demás,

disposiciones legales aplicables. ^l
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